
NUM. 11. 

LUNES 20 DE DICIEMBRE DE 1852. 

Se publica en Madrid seis veces al raes. Puntos de suscricion: Monier y Cuesta. En provincias en las 
principales librerías. Precio 3 rs . mensuales lo mismo en Madrid que en todo el Reino, franco de porte. 

Por el Ministerio de la Gobernación del 
faino en 15 de setiembre último se comiíáij-
eó á este déla Guerra, la órden siguientes 
El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Capitan general de las 
islas Canarias lo siguiente: Enterada la 
Reina (Q. D. G.) por varios espedientes 
relativos á esas islas, de la equivocada in-
terpretación que se ha dado á lo dispues-
to en el real decreto de 17 de marzo, que 
dividió la provincia de Canarias, en dos 
distritos administrativos independientes, y 
conelün de evitar lodo motivo deconllicto 

entre las diferentes autoridades, seha ser-
vido determinar: 1 . ° Que se recuerde 
tanto á la civil como la militar que el ob-
jeto esencial del.referido real decreto fué 
el de subdividir en dos centros la adminis-
tración de la antigua provincia, no el de 
crear un gefe superior para su gobierno. 
2 . 9 Que los Sub gobernadores, conse-
cuencia de aquella subdivisión, obran in-
dependiente y libremente cada uno en su 
distrito con las mismas atribuciones que 
los demás gobernadores de provincia y sin 
sujetar sus determinaciones mas que al 
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Gobierno Supremo con quien se entienden 
directamente. 3. ° Que solo en casos de 
conflictos entre ambos Sub-gobernadores, á 
saber, cuando por cualquiera causa hayan 
perdido sus condiciones de independencia 
y el interés común de ambos distritos exi-
ja una solucion favorable á todas las islas 
que no pueda adoptar ninguno de ellos en 
su demarcación sin perjudicar á la otra, 
es cuando en consecuencia de lo que es 
tablece el artículo 8. ° del rvéal decreto 
citado debe reasumir el mando civil el 
Capitan general. 4 . ° Que fuera de estos 
casos, la autoridad militar está hoy en el 
mismo en que se encontraba antes del 11 
de marzo respecto del Gobernador de las 
islas para todo lo político administrativo y 
ecónomrco. Y per último, que se d¿ cono-
cimfentode estarésólucion á los respectivos 
Miiíjstros, encáfgaüdo que se dirijan todas 
las" leálcs órdetteá feobre áéuntos no mili 
forj&sal SuJ)-gobern¿tdor del distrito á quien 
corresponda su "fej^cucifoii. De iReál órden 
comunicada por el espresado Señor Minis-
t ro lo traslado á V. E . para su conoci-
miento y efectos correspondientes. Y de 
órden de S. M. comunicada por el señor 
ministro de la Guerra lo traslado á Y . E . 
á los fines convenientes. Dios guarde á 
Y. E . muchos años. Madrid 6 de diciem-
bre de 1832: El subsecretario—Eduardo 
Fernández San l l o m a n . = S r . Director ge-
neral de infantería. 

0 : '-- ' ' i '«• i' " - . ! "if.f¡¡; r i¡ >ii • ith¡ ' j 

. Dirección generaí Je infantería—^- Ne-
gociado.—Circular.—En virtud de las 
ftenles órdenes que se citan en las rela-
ciones adjuntas, sé ha dignadó S; M. pro-
mover á su inmediato súpcri'or empleo, á 
los sargentos primeros comprendidos eh 
lá désigrtada con el núm. 

^ * y coloca 
ías filas á l'os subtenientes de reemplazo y 
empíeaáos en comtéioh aéliva que se es-
presan en la marcada con el núm. 2 , en 

la cual se incluye ademas á sulítenién-« 
tes que son trasladados de unos cuerpos á 
otros, con la circunstancia de que los 
que pasan á la reserva á solicitud propia, 
pueden residir en los puntos que se les se-
ñalan , disfrutando únicamente la mitad 
del sueldo de su empleo, mientras perma-
nezcan én situación de provincia los bata-
llones en que ingresan. 

Lo que digo á V. para su conocimien-
to y tmes consiguientes á mi circular de 
12 de junio último, advirtiendo á Y. S. que 

los subtenientes y sargentos primeros 
que hubiere del cuerpo de su mando com-
prendidos en las precitadas relacw» 
be p reven ib les que;se presenteíi < 
nuevos dejtiiios en el tórmitíb pre 
por la Real órden ¿é 10 
1810; qufelof qiftí ?[flrMiftto<&SdR*én 
compañías de preferencias y subtenencias 
de bandera, cuyas vacantes hubiesen sido 
ya provistas én favor de otros oficiales, 
con arreglo á las disposisiones vigentes, 
han de ocupar las resultas de la provisión 
de dichas' vacantes, y fihhl&ent'e. (jue él 
alta y baja correspondiente á e¿lak prO-
puestas, debe tener lugar en la revista de 
Comisario del próximo mes de enero. 

Dios guarde á V, S. muchos.a¿ios. Madrid 
8 de diciembre 
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DIRECCION GENERAL D E INFANTERIA. NUMERO i . o 
' i —— 
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RELACION nominal de los satígeutbS priifreros á. quienes por real órden de 50:'de noviembre'último*, se ha dignado 
S ; M. promover á su inmediato superior empleo ,- para el cual fueron propuestos por esta Dirección en 2 0 del 
mismo con el fin de cubrir cinco subtenenciass que dé las 50 á la sazón vacantes, corespondian al espresado t u r -
no, según lo establecido en los reglamentos. 

PROCEDENCIA. 

• 

i C/i '3 o o ta. sT o =3 u 

, 4-a 
í) 0 A. Navarra. 

Cazads. 2.° Infante. 
4.* ». Tarifa.)' 
4.1 « O U. Valencia. 

Cazads. 1.° Burgos. 

A N T I G Ü E D A D . 

•a 
in 
O t 3 2 cS 

Subteniente. 
Suhteniente 

Idem. 
Idem. 

. 2 . 

22 
22 
19 
31 

37 

C/l o 

Abril. 
Abril. 
Mayo. 
Mayo. 

Agost. 

<C3 

1847 
1847 
1847 
1847 

1847 

NOMBRES; 

A S C E N D I D O S POU'ANTIGUEDAH. 

D. Eusebio López Colon. . . . 
D. Manuel Alegre Pradanos. . 
D. Domingo Aviles yRincona. 
D . Dom.so Rodríguez y Espinosa, 

A S C E N D I D O S POR ELECCIÓN. 

D . Julián López Novella 

D E S T I N O S . 

t« 
es 
B) 

CM 
O 

• V. 
o 

PB 

3.a 2.° 
Cazadores. 3.° 
Bandera. 2.° 

4. ' 3.u 

8." 

co O 
I r 

Cazad. 

Navarra. 
Africa. 
S. Quintiu. 
Isabel I I . 

deCataluña, 

Madrid 8 de diciembre de 1852. 

Novaliches. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. NUMERO 2 ° 

RELACION de los sublenientes de r eemplazo , pendientes de eoloeacion y empleados en comision activa del 
servicio , á quienes por resolución de 30 de noviembre úl t imo se ha dignado S. M . destinar á los cuerpos 
que en la misma se espresan , para los cuales fueron propuestos por esta Dirección en 2 0 del refer ido mes: 
en cuya relación se comprende ademas á 45 subtenientes que pasan de unos cuerpos á ot ros en v i r tud de 
la misma real ó rden . 

RESIDENCIA. 

MSTRITOS. 

De reemplazo en ) 
Castilla la Vieja. > 

De id. en Aragón. 
De id. en Castilla ^ 

la Nueva. j 
De id. en Islas Ba-j 

leares. i 
De id. en Castilla 

l a Nueva. 
De id. en Aragón. 
De id. CD Valencia 
Pendiente de co-

locacion en Castilla 
la Nueva. 

Id. en Burgos. 
Id. en Castilla la « 

Nueva. 

GRADO 
SUPERIOR. 

NOMRRES. 

Subtenientes de reemplazo pendientes de 
colocacion y empleados en comisiou activa. 

D. Cárlos Franco Cap-blanco. 

D. Emilio Planch y Gimenez. 

D. Perfeoto Villanueva y Montenegro 

D. Francisco González y Valle. 

j Teniente. | D. Manuel Rubio Guillen. 

D. Francisco Molinos y Miguel. 
D. Manuel de la Torre y Vega. 

D. Ramón Fernandez Cabada. 

D. Fermin Torres y Diaz. 

| Teniente. | D. Melchor Gutiérrez y González. 
ii Ji. 

DESTINOS. 

COMPAÑIA, BATALLON. CUERPO. 

4.- 5.» Granaderos. 

7.» » Tarragona. 
0 • 
M • 5.° Toledo. 

8 . ' ' > Arapiles. 

G.a 2.° Ligero Africa. 

Granaderos. 5.° Soria. 
2.* 5.» Granaderos. 

4.» 5.° Málaga. 

4.» 5." Gerona. 

Granaderos. , \ 1 , i 
3." Mallorca. 

Puntos en que deben 
fijar su residencia los — 
oficiales que pasan á l a g 

reserva. 



En id. agregados' 
al regimiento de in-< 
genieros en el cual 
son baja. 

Teniente. 
Id. 
Id. 
Id. 

Capitan. 
Teniente. 

Id. 

En Malion id. 
leí-

Castilla la Nueva, i 
ídem idem. 

Alumnos de la es-
cuela de ingenieros. 

A las inmediatas\ 
órdenes del ministro • 
de la Guerra. j 

I 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. ¡ 

P. Federico Perez de Castro. 
D. Antonio Bardaji y Boselló. 
D. Emilio Herrera y Ojeda. 
D. Eusebio Torner v Carbó. 
D. .losé Fernandez Mendoza. 
D. Baldomcro Mercadillo y Quijano. 
D. Manuel de los Santos Colmenares 
D. José Barradas y Fernandez de 

Córdoba. 
D. Lorenzo Cabrera y Hercdia. 
D. Miguel Perez Malo. 
D. Rafael Muñoz y Gamboa. 
D. José Gimeno. 
D. Joaquín Montesoro y Navarro. 
D. Marcelino Martínez J Junquera. 

D. Juan Dol v Micbans. 

Bandera. 2.» Iberia. 
2.a • Alba deTorm. 

» Figueras. 
id. » Ciudad-Rodr. 
2." Antequera. 

Cazadores. 2 o Sevilla. 
i.» id. Castilla. 
4.» id. Murcia. 
i.» id. Iberia. 
6.» » Tarragona. 

Granaderos. 3.° Toledo. 
id. 3.° San Marcial. 

Cazadores. 1.° Saboya. 
6.* 1.° Ligero Africa. 

3.» 3.° Estremadura. 
<35 

SUBTENIENTES QUE PASAN DE UNOS CUERPOS A OTROS. 

CUERPOS. 

Málaga. 
Granaderos. 
Cataluña. 
Simancas. 
Burgos. 
San Marcial. 
Infante. 
Iberia. 
Asturias. 
Navarra, 
San Marjal. 
Reina. 
Princesa. 

Teniente. 

Capitan. 
Teniente. 

D. Joaquín Pierra Iniesta. 
D. JoséBascourt y Hierrot. 
D. Joaquín Rodríguez Guazo. 
D. Manuel Blanco y Sánchez. 
D. Antonio Esperante Y González. 
D. José Anderius y G«rcia. 
D. Matias Paz y Fernandez Dávila. 
I). José Santiago López y Casas. 
D. Miguel Casades y Carreras. 
D. Vilo Martínez Galvaní. 
D. Federico Dumont. 
U. Pedro Garcia Perez. 
D. Manuel Fernandez Cuevas. 

i.» 3.° Toledo. 
6.a 1.° Granaderos. 

Granaderos. 3. Zamora. 
4 • 1.° Saboya. 
2.« id. Aragón. 
3.a > Antequera. 

Granaderos. 3.° Bailen. 
2.» 2." Asturias. 

Granaderos. id. Príncipe. 
3.° . Jaén. 

5.» id. Granaderos. 
Granaderos. 2.° Astorga. 

4.» Navarra. 



Zauiora. 
Bailón. 
Baza. 
Navarra. 
Arapiles. 
l a s Navas. 
Navarra. 
Arapiles. 
Asturias. 

Id. 
luíante. 
Granaderos. 

Id. 
Arapiles. 
_ -i 
Borbon. 

Astorga. 

Tenienüe. 
Id. • 

Teniente. 

Teniente. • 

Teniente, 
Id. 
Id. 

( 

Galicia. 
Estremaduri. 
Soria. 
Tarragona. 
Córdoba. 
Alba de Tormes. 
Antequera. 
Iberia. • 
Gerona. 
Granada. 
Ligero. 
Barcelona. 
Mallorca. 
Toledo. 
Príncipe. 
Córdoba. ¡ 

Teniente. 
Id. 

Teniente. 
Id. 

Teniente. 

D. Valentín Cuesta y Gutiérrez. 
D. Antonio Her^uidb y García. 
D. Sergio Martínez deLBoch. 
D. Francisco Camacbo y Doblas. 
D. Manuel Paz y Maurento. 
D. Alejandro Pdlicer de Béüs. 
D. Francisco Valverde y Garcia. 
D. Manuel Furuel y Ariaseór. 
D. Gerónimo Rivera y Yicb. 
D. Ramón Espinapli. 
D. Juan Soma y Canter^-
D. Evaristo García Reina. 
D Juan Sojo y Cumbrelo. 
1). Juan Iglesias y Montero. 
D. Francisco Javier Azpiroz y 

lalvan. 
D. Arturo Serrallach y Miras 

ralla. 
D. Antonio Sanrhez Arjona. 
D. Jo$é María Correa y Armengoli 
D. Pedro Ramos Sola. 
D. Nicolás Pastor A r b ^ e p h . 
D. Andrés Flores Cánobas. 
D. Salyador Garoz y Contreras. 
D. Gabriel Carcedo y Perez 

Mon 

Pe 

D. F^arcisco ieslíiie y'] 
D. Joaquin Gallardo déla Banda. 
D. Vicente,Irufche, y Vives. 
D. Cárlos Higuera y Víaas. 
1). Manuel Pupa é Iglesias. 
D. FrartciscQ Moutís y Bunet. 
D. Manuel Maijo^ y Puigdorfda. 

5 . , 1.» Galicia. 
1.» 2.° San Marcial. 

Cazadores. 1.° San Quintín. 
1.« 2.° Borbon. 

Cazadores. I . ° Aragón. 
8.a 0 Barcelona. 

Granaderos. 2 ,° San Marcial. 
id. 1.® Bailen. 
3.a fi) o «J • Córdoba. 

Cazadores. 1.° Id. 
4." id. Principe. 
6.a 2.° Granaderos. 
5.a id. Soria. 

1.a 3.» Burgos. 

•id. id. Reina. 

4 . a id. Infante. 
3.a id. Bailen. 
\ a id. Saboya, 
O a «4 • id. San Fernando 

Cazadores. id. Princesa. 
4 a id. Zamora. 
1 0 id. luíante. 

'6.a » Simancas. 
id. » Baza. 

Granaderos. 3.° Navarra, 
6.a • Arapiles. 
5.a • Las Navas. 
1.a 3.» Granada. 

• V id. Navarra. 
• Arapiles. 

Granaderos. 3.° Asturias 
o a i d . Id. 

I Con medio sueldo 
(laprov. de Madrid. 

Id. id. 

Id. id. 
Id. en la Coruíia. 
Id. en Valencia. 
Id. en Badajoz. 
Id. en Murcia. 
Id. en Barcelona. 
Id. en Toledo-
Id. en Cádiz. 
Id. en Madrid. 
Id. en Lugo. 
Id. en la Corulla, 
id. en Granada. 
Id. en Málaga. 
Id. en Lugo. 
Id. en la Corufia' 

Id. en Mallorca. 
Id. id. 

Madrid 8 de diciembre de i 852. 

Novaliches. 
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Dirección general de Infantería.—1er Ne-
gociado.—Circular.—Habiendo advenido 
que algunas de las relaciones de gefes, ofi-
ciales y sargentos primeros que los cuer-
pos remiten mensualmenle á esta Direc 
ciou, se hallan formadas con diferencias 
poco acordes con el sistema de uniformi-
dad que conviene establecer en todos los 
ramps del servicio, cuidará Y. S. que en 
lo sucesivo se estiendan estos documentos 
con estricta sugecion al formulario nú 
mero 3-7 del reglamento del detall de 1.° 
de marzo de .1845, suprimiendo, según 
está mandado, la remisión de la hoja suel-
ta de alta y baja, que es innecesaria, 
puesto que las alteraciones del personal 
figuran al pié de las mencionadas rela-
ciones. 7 •• • 

Procurará Y. S. igualmente quo los 

nombres se escriban con la jnayor claridad 
sin omitir lós spgiiudqs'apuUidos, y que se 
consignen los grajdos. á: lo que los disfruten 
superior á su empleo: p6ro^ rió las cruces 
de San Fernando y- San Hermenegildo, 
de que sola-debió haberse hecho mérito 
en lasfelaciones del mes dp noviembre de 
1851^ según oportunamente se provino. 

En las listos correspondientes á los ter-
ceros batallones , :deben espres.arse en la 
casilla de destinos, los oficiales que dis-
fruten, únicamente medie suehlp, subsis-
tan ó iío en el punto de la residencia del 
cuadró^ • : 

Dios guardeá Y. S. muelios-años. Madrid 
13 de diciembre de l |52i . 

El imfqués de Novaliches. 

Dirección general de infantería.—í.° Ne-
gociado.—Circular-á todos los cuerpos.— 
El Sr. subcretario del Ministerio de la 
Guerra en Real órden de 17 del actual 
me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.-—El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Intendente general 
militar lo que sigue: Convencida la Beiua 
(Q. D. G.) de la necesidad imprescindible 
de reducir cuanto sea dable los gastos del 
prest' supuesto de la Guerra, introducien-
do las economías conciliables con el bien 
del servicio; dispuso S. M. qua al redac 
tar el correspondiente al egereicio de 
1853, los sueldos de los gefes y oficiales 
pertenecientes á los cuadros de los bata-
llones de reserva que lo disfrutan por en-
tero se redujesen al de cuadro, pasando 
del capítulo 7 . ° al 2 9 . ° . Como por el 
Real decreto de 2 del corriente mes está 
mandado que los prest-supuestos de gastos 
é ingresos que estaban dispuestos [para 
ser presentados á las córtes, principien á 
regir d e s d e J L ° de enero próximo; me 
ordena S. M. prevenir á V. E. disponga 
que desde esta fecha los abonos se hagan 
al respecto de cuadro á los gefes y oficia-
les que |o perciben por entero; continuan-
do en el goce; de la mitad los que volun-
tariamente han" pasado á la reserya y pa-
sen on lo sucesivo. Es también la volun-
tad de S. M. que esta alteración no cau§£ 
novedad alguna en la organización de los 
cuadros y gratificaciones que como 'tales 
les están declaradas; debiendo por consi-
guiente pasar la próxim arevisla del mi-?--
mo modo que lo han verificado hasta aqot 
y reclamando en sus estrados los haberes 
y demás goces de los pocos sargentos y ca-
bos que hoy tienen lodo con aplicacípn al 
capítulo. 2 9 ° art: 1 . ° del prest-su-
puesto. 

Lo comunica á V. S. para su inleljgen-" 
cía y fines correspondientes 

•Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma-
drid 18 de diciembre de 1552. 

El marques de Novalichcs. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. 1.a QUINCENA DE DICIEMBRE. 

RELACION nominal de los gefes y oficiales que lian sido clasificados aptos para E E . MM. de plaza, y conforme á 
la real órden de 8 de octubre último, serán baja en el arma por fin del actual, disfrutando medio sueldo ínterin 
obtienen colocacion efectiva en aquel ramo. 

PROCEDENCIA. 

En situación de reemplazo en Burgos. 
Id. en Valencia. 

Id. en Castilla ía Nueva. 
Id. id. 

Id. en Aragón. 
Id. en Castilla la Nueva. 

Regimiento de Soria núm. 9. 
Reemplazo en Castilla la Nueva. 

Id. id. 
Regimiento de Estremadura núm. l o . 

Reemplazo en Valencia. 
Id. en Galicia. 

Id. en Cataluña. 
Regimiento de Cantábria núm. 39. 

Reemplazo en Navarra. 
Id. en Valencia. 

Madrid 15 de diciembre de 4852. 

GRADOS. CLASES. 

i» Coronel. 
T . C. 2.° Comand. 
T. C. Otro. 

» Coronel. 
» Otro. 

T. C. l . e r Comand. 
T. C. Otro. 
T. C. 2.° Comand. 

» Coronel. 
Coronel. l . e r Comand. 

X Capitan. 
» Otro. 
» Otro. 

Capitan. Teniente. 
» Otro. 

Coronel. l . e r Comand. 

NOMBRES. 

Fechas do la aprobación, 
de S. M. 

D. Nicolás Boulanger. 
I). Juan Várela. 
D. Cárlos López Perella. 
D. José María Preysler 
D. Alejandro Lizana. 
D. Juan Manuel do Yévenes. 
D. Cárlos Moy. 
D. Francisco García Aguilar. 
D. Juan Béjar. 
D. Cárlos Lemus. 
D. Enrique Vallespi. 
D. Teodoro Cedrón. 
D. Luis Reixá. 
D. Antonio Salcedo. 
D. Julián Aznares. 
D. Gregorio Carra. 

El gefe del Negociado. 
Cristeto del Villar y Cortines. 

>ia. Mes. Año 

5 Diciembre. 852 
6 id. id. 
6 id. id. £ 
7 id. id. o 
7 id. id. 
7 id. id. 
7 id id. 
7 id. id. 
8 id. id. 

10 id. id. 
26 Noviembre. id. 

6 Diciembre. id. 
6 . id. id. 
7 id. id. 
7 id. id. 
9 id. id. 



DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA COLEGIO 

RELACION de los jóvenes que habiendo obtenido la gracia de cadetes del a rma, son convocados para i ng re -
sar en el colegio del 8 al 13 del próximo enero , con arreglo al turno de esca la , según prescr ibe el R e -
glamento. 
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1.° 24 Jul io . 835 D. Pablo González del Corral . 8 Marzo. 849 8 
2 7 Enero . 836 D. Francisco Per ruca y Roser . 4 Oc tub . 849 4 M. P . 
3 8 Agost. 837 D. Ciríaco Alvarez Lasa r t e . 5 Oc tub . 851 8 
4 1 .° Ene ro . 839 D . Emilio Cremata y Franco . 24 Octub . 852 3 
5 17 E n e r o . 837 D Antonio F e r r e r y Ser ra . 29 Abr i l . 852 3 
6 1.° Abri l . 838 D . Ecequiel Pallarés y López. 29 Abril . 852 3 
7 1.° Set. 838 D . Nicolás Cuevas y López. 29 Abri l . 852 4 
8 20 Feb. 838 D . Edua rdo Gimenez Rivero. 29 Abri l . 852 8 
9 2 2 Dic. 836 D. Demetrio Fernandez Vega y Sópranis. 10 Mayo. 862 3 P . E . 

10 6 Marzo. 837 D. Lorenzo Despuig y For tuñy . 11 Mayo. 852 8 
11 29 Abri l . 838 D . Francisco Pardi l lo y Palacios. 11 Mayo. 852 8 Sup.° 
12 17 Octub. 838 D . Tadeo Camino y Alvarez. 11 Mayo. 852 3 

Sup.° 
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NOMBRES. 

1). Cláreos Nuñoz y Nufiez. 
D; Alfonso SanGhesz Sicilia y Ruiz . 
Di Antonio Eorluondo .y Moya. 
jD; Fernando flreire ¡de Andrade y Hcrche . 
D. Francisco Ozores y Losada . 
D. Joaquin Moya y Je laver t . 
D. José Caballer y del Val . 
D . José Graraaren y Borci . 
D. Francisco/León y: Sálazar . 
D. Antonio Pujol y Muntanez. 
D. José Rueda y Yalcárccl . 
D. Cayetano. Yazquez y .Mas. 
D . Jul io Mayor y Mayayo. 
D. Santiago Rivero y Rivero . 
D. Estéban Mayor y Mayayo. 
D JiLui s iRub i o y Y *r to . " , • • . > i 
D.„]Q£&iMadan y>Guezala. 
t>. Sebastián Casellas y Segura . 
D . Ramón Garnacho y González R ive r a . 
D. Manuel Arana y Travesedo. 
D. Antonio Sánchez Boado y Diaz. 
15. Pá radá 'y Bár re lo . 
D. Antonio Lora y P e r e z . 
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d2 M a y o . ; 852 3 
28 Mayo. : m 8 
2 8 Mayo. } 85g 8 ' 1) 
2 8 Mayo. 8 5 2 3 
29 Mayo. 832 4 Sup." 

5 Junio . 852 8 
Sup." 

5 Jun io . 852 3 Sup. 
5 Jun io . 852. • É4 

Sup. 

14 Jun io . 852 8 
29 Jun io . 852; 8 , 1 
29 Jun io . 852 4 
29 Jun io . 852 4 
29 Jun io . 852 ' 3 

• 

99 Jun io . 852 8 
29 Jun io . 852 3 
30 J u n i o . 80&, 8 S u p . 
1.° Ju l i o . 852 8 

S u p . 

25 Ju l io . 852' 3 
25 Ju l io . 8 5 2 3 
27 Jul io . 8 5 2 8 

2 A g o s t / 852 8 
2 A g o s t . 852 ; ' 8 Sup. 
5 A g o s t . 852 8 Sup . 
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36 29 Dic. 836 D. Mariano Vallespir y Gacias. 9 Agost . 1352 8 
• 

37 13 Feb re . 0 837 D. E n r i q u e Giménez y Peñacar r i l lo . 9 Agost . 852 3 
38 4 Agost . 837 D. Benito Donoso y Fernandez Daza. 9 Agost . 852 8 
29 19 Agos t. 838 D. Luis -Reves ty Mackenna . 9 Agost . 8 5 2 4 
40 2 1 Agost. 838 D. Manuel Perez y Muía. 9 Agost . 852 4 1 

. cte 
Madrid 13 de diciembre de 1853. E l coronel¡gefe del Negoc iado , 

rj 
Pedro- de Echevarría. 



174 
—Por real órden de 19 de noviembre 

último se ha dignado S. M. la Reina 
(q. D. g . ) conceder el grado de coro-
nel, sin antigüedad, al teniente co-
ronel graduado primer comandante del 
regimiento infanteria de la Reioa núme-
ro 2 , don Angel Cos-Gayon y Pons, en 
atención á sus méritos y servicios. 

—Por id. del 20 de id. se ha dig-
nado S. M. conceder el empleo de pr i-
mer comandante al teniente coronel 
graduado segundo comandante del ter 
cer batallón del regimiento infanteria 
de Valencia, don Domingo Alonso de 
Celada, en atención á sus méritos y ser-
vicios. 

— P o r id. de id. se ha dignado 
S. M. promover al empleo de Capitan, 
al que lo era graduado, teniente del regi-
miento infanteria de Gerona, don Joa-
quín Osna, en atención á sus méritos y 
servicios. 

—Por id. de id. se ha dignado S. M. 
la Reina (Q. D. G,) conceder el grado 
de coronel, ski antigüedad, al teniente 
coronel graduado segundo comandante 
del regimiento infanteria del Rey, don 
José Herrera Dávila, en atención á sus 
méritos y circunstancias. 

— P o r id. de 21 de id. se ha dignado 
S. M. conferir el empleo de capitan, al 
que lo era graduado, teniente del regi-
miento infanteria de Cantabria don Igna-
cio Yoller', en atención á sus méritos -y 
circunstancias. 

— P o r id. del 24 de id. se ha dignado 
la Reina (Q, D. G.) conceder un año de 
abono para solo obtar á la Cruz de San 
Hermenegildo, al comandante graduado 
capitan del regimiento infanteria del 
Príncipe núm. 3 . , don Eugenio Arratia 
y Pabat : cuya gracia le ha correspondi-
do por el feliz natalicio de la Princesa 
doña Har ía Isabel. 

— P ó r id. de id. no ha tenido á bien 
S. M. Ia Reina (Q. D. G.) acceder á la 
instancia en que el capitan de infantería 
don Vicente Lozano, ayudante de campo 
del E . S . general segundo-cabo de Cata-
luña solicitaba el grado de comandante. 

—Por id. de id. se ha dignado S . M . 
conceder el grado de coronel sin ant i -
güedad hasta que ascienda al empleo in -
ferior inmediato, al teniente coronel 
graduado primer comandante del reg i -
miento infanteria de Castilla, núm. 16 , 
don Miguel Llamas y Lapuente, en con-
mutación del año de abono que se le 
concedió paraobtar|á la cruz de San Her -
menegildo, por el decreto de 5 de enero 
último, 

—Por id. de id. se ha dignado S. M. 
conferir el empleo de segundo coman-
dante al teniente coronel graduado don 
Ramón Calbiño y Barela, capitan del 
batallón cazadores de Figueras, en aten-
ción á sus méritos y servicios. 

—Por id. de id. se ha dignado S . M . 
la Reina (q, D. g . ) conceder á D. ¡José 
Moreno Torres, teniente coronel del regi-
miente infanteria de Navarra, el grado 
de coronel, sin antigüedad, en atención 
á sus servicios y méritos. 

— P o r id. de id. se ha servido S. M. 
la Reina (q D. g . ) conferir el empleo de 
teniente coronel, al coronel graduado 
primer comandante del regimiento in-
fantería de Guadalajara , don Francisco 
Canaleta, en atención á sus méritos y 
circunstancias. 

—Por id. del 25 de id. se ha servido 
la Reina (Q. D. G.) conceder el empleo 
de segundo comandante al que lo es 
graduado don José Fons, capitan del r e -
gimiento infanteria de Granaderos, en 
atención á sus méritos y servicios. 

— P o r id. de id, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido conceder 4 don 
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Antonio González y López, teniente de in-
fantería retirado, el grado de capitan 
con la condicion de quedar nulo si vol-
viese al servicio activo. 

—Por id. de id. se ha dignado S. M. 
conceder la cruz de caballero de la 
órden de Isabel la Católica, libre de 
todo gasto, al teniente coronel gradua-
do capitan de infantería en espectacion 
de retiro, don Ramón Barnuevoy Muñoz, 
como comprendido en los artículos 5 . ° 
y 7, ° del Real decreto de 5 de enero 
del corriente año, en lugar del grado de 
segundo comandante. 

— P o r id. de id. se ha dignado S. M. 
conceder al teniente coronel graduado 
segundo comandante de infantería don 
Pedro Yarela y Alvarez, ausiliar de nú -
mero del Ministerio de la Guerra, el g r a -
do de coronel, sin antigüedad, en aten-
ción á sus méritos y circunstancias. 

—Por id. de id. se lia servido la Rei-
na (Q. D. G.) conceder el empleo de co-
ronel, al que lo es graduado, teniente 
coronel del regimiento infantería Reina 
Gobernadora, don Fulgencio Schmit, en 
atención á sus méritos y servicios. 

—Por id. de id. se ha dignado S. M. 
la Reina (q. D. g . ) conceder el grado de 
capitan, sin antigüedad, al teniente del 
regimiento infantéria de Estregadura ' , 
núm. 15, don Ramón Luance, en a ten-
ción á sus méritos y circunstancias. 

Por id. de id. se lia dignado S. M 
la Reina (q. D. g . ) conferir el empleo de 
primer comandante de infantería al que 
lo era segundo de la propia arma y ayu-
dante de campo del Capitan general de 
Aragón, don Casto Maria Gimeno, en 
atención á sus servicios y circunstancias. 

—Por id. de id. se lia dignado S. M,la 
Reina conceder el empleo de capitan, a 
que lo era graduado, teniente del batallón 

de cazadores de Chiclana, don Pablo 
Baile y Belastegui, en atención á los ser-
vicios que prestó en las ocurrencias 
del 7 de marzo de 1848 en esta capital; 
mandando al propio tiempo, quede sin 
efecto la cruz de Isabel la Católica que 
se le otorgó en 9 de marzo último. 

—Porid. del 26 se ha dignado S. M. 
la Reina conceder al subteniente del r e -
gimiento de infantería de [Castilla, don : 

Genaro Mendez Nuñez, él grado de t e -
niente, sin antigüedad, en atención á sus¡ 
méritos y circunstancias. 

—Por id. de id. se ha dignado {§. M. ( 

la Reina conferir el empleo de coronel 
de infantería j al que lo era graduado de, 
la misma arma don Trinidad Albarez, en 
atención á sus méritos y servicios. 

—Por id. de id. se ha dignado S.. M. 
la Reina conceder ai comandante de In-
fantéria, don Segundo Cuebas, el grado 
de coronel de la propia arma, sin anti-
güedad en atención á sus méritos y ser-
vicios. 

= P o r id. de id. se ha dignado S. M^ 
la Reina fconceder al capitan de infante-
ría, don Federico Ferran, el grado de 
segundo comandante de la propia arma, 
sin antigüedad, en atención á. sus méri-
tos y circunstancias. ,;¡ 

—Por id. de id. se ha diguado S. M, 
la Reina conférir á don Zacarías Gon-
zale z Goyeneche capitán, del regimiento 
infantería de Galicia, él emplep , de se-
gundo comandante, en atención á sus 
méritos y servicios. 

—Por id. de id. se ha dignado S. M. 
la Reina promover al empleo de tenien-
te, á don Sebastian Ortega y Michelena, 
teniente graduado, subteniente del regi-
miento de infantería de Iberia, núm. 30 , 
en atención á sus circunstancias y mé-
ritos. 



Dirección general de infanteria. — 1er 

negociado: — Circular:—El Excmo. Sr. 
ministro de la Guérra, con fecha 8 del ac-
tual, me dice de Real órden lo que copio: 

«Excmo. S r . = L a Reina (Q. D. G.) 
se ha servido mandar que todo subtenien-
te que tenga enirada en lo siicésivo én el 
arma del cargo de Y. E. y no proceda 
del colegio de la misma ó sea de la clase 
(IB sargento primero y esté comprendido 
en las propuestas de reglamento, justiíí-
qüe primeramente con su fé de bautismo, 
que tiene la edad competetite para el ser-
vició, y llenado este requisito sufra eh el 
término de seis meses el reconocimiento 
facultativo y examen de las obligaciones 
de tal subteniente, ante una junta com-
puesta del subdirector y dos profesores 
del referido colegio, cuya acta deberá 
Y. E. remitir á este ministerio, asi como 
la espresada fé de bautismo del interesa-
do para conocimiento de S. M. en la inte-
ligencia que á ninguno se le pondrá en po-
sesión de su empleo ni se le abonarán ha-
beres, hasta que llene dichos estremos y 
sea aprobado de Real órdén en vista del 
resultado de la esprésada acta. 

Lo que traslado á V. para su conoci-
miento y finés eoiiVenieñtes. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
15 de diciembre de 1832. 

Él iharqúñ de NoValicties. 
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Dirección general de infantería.—-
3. f i r negociado.r-Círoidar.—De las n o -
ticias que V. S. me ha dado con preseña-
d a de mi circular de 26 de 'octubre pró-
ximo pasado , y do los últimos estados 
remitidos á.esla Dirección General de mi 
cargo por los encargados de recibir los. 
¡quintos del reemplazo de 1851 , en las. 
ta jas que designé á Y. S . en 22 de ju -
hio , resulta que ese regimiento de su 
inando ha tomado los quintes personales 
que se espresan á continuación. En su 
consecuencia dispondrá Y. S. que dicho 
número de hombres sé distribuya pro-
porcionalmente entre las compañías de 
los batallones permanentes de ese cuer-
po, entregando sus filiaciones á los se-
gundos comandantes y capitanes respec-
tivos , con el objeto de que cuando lle-
gue el caso de ser llamados S las armas 
por el Gobierno de S- M. , sepan las úl-
timos el número de individuos que desde 
luego deben recibir; los cuales figurarán 
como fuerza integrante en ias mismas 
compañías, si bien contándose entre la 
que tienen ausente por distintos concep-
tos , y con la denominación de quintos 
en sus casas por ingresar. 

Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid 16 de diciembre de 1852. 

El marqués de Novaliches. 

t . -U S f í k f i •1 
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vNOT'IGíA. del m|mero de quintos personales | u e han de recibir los cuerpos del. a r | 

raajiel reemplazo iíe 1851, cuartán sean llamados á las armas por el GbWérnd 
de S . M., esíluidos los suplidos ,eñ papel y los que han redimido la screrté po¿ 
los-6000 reafcs. 
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REGIMIENTOS. 
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Granaderos . 
Rey. 
Rema . 
PKhcipc . 
Pr incesa . 
Infante . 
Saboya. 
Afr ica . 
Zamora. 
Soria. 
Córdoba. 
San Fernando. 
Zaragoza. 
Mallorca. 
Atóárica. 
ÉSlVemadu 
Castilla. 
Borbon , 
Altnansa. j 
Gfelicia. 

Quintas recibidos en persona-
les, según resulta de los úl t i -

mos estado: 
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Aragón. 
Geiiona. 
Valencia. . 
BaH^pT"* 

í I Navarra . '} + ^ n V T " ^ " * " — •! ir 
Albuhera . 
Reina Gobernadora. 
Unidüfttf < 
Constitución. 

Del cujío que se 
les ha detallado 
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Madrid 18 de diciembre de 1852 . . . , 

El G o f e de la segunda Mesa .=Frawc í sco Morete 

Suma anter ior . 

Iber ia . 
Asturias. 
Isabel I I . 
Sevilla. 
Granada . 
Toledo. 
Burgos. 
Murcia . 
León . 
Cantábria . 
Málaga. 
Jaén . 
Yi tor ia . 
San Quint ín . 
Astorga. 
San Marcial . 
Ceuta . 
Cataluña. 
Ta r ragona . 
Barcelona. 
Barbast ro . 
Talavera. 
Tar i fa . 
Cbiclana. 
F igueras . 
Ciudad-Rodrigo. 
Alba de T o r m e s . 
Arapiles. 
Baza. 
Simancas. 
Las Navas. 
Antequera. 
Veirgara. 
P r imero de AfriCav 
Segando de id. 

Total . . # * • 

"imprenta del Botelm oficial del Ejército á cargo de don l c < ¡ n * Maldonado, 


